AL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ----------------

                                                             PO../…..

    D./Dña.                                  , al que se le ha dado traslado  para posible incomptencia por entender el TSJ que la competencia podría corresponder a los Juzgados Centrales de lo Contencioso-Administrativo en virtud del art. 9.a LJCA, formula las siguientes 

                     ALEGACIONES

     Como ya se apuntó en la demanda, estamos ante un caso de flagrante fraude de ley, cometido por el Secretario de Estado firmante de la resolución desestimatoria expresa, por lo que ahora se dirá, debiendo en primer lugar argumentar sobre que no es competente para resolver el recurso y en segundo lugar por qué una resolución dictada expresamente y a sabiendas sin tener competencia para ella no puede producir el efecto deseado por quien infringe meridianamente la ley.

PRIMERO- Es competente para autorizar las nóminas, así como para resolver el recurso contra las mismas, el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia. En efecto, es éste y no el Secretario de Estado de Justicia, quien , en virtud del principio de especialidad de la norma, ostenta dicha competencia. El RD 1125/2008 de 4 de julio, que regula la estructura orgánica del Ministerio de Justicia, nos dice que, art. 5.3, “Corresponde al Director General de Relaciones con la Administración de Justicia la Secretaría de la Conferencia Sectorial de Justicia y la autorización de la nómina en la que se acreditan las retribuciones devengadas por los miembros de la carrera judicial y fiscal, de los funcionarios del Cuerpo de Secretarios Judiciales, de los funcionarios al servicio de la Administración de Justicia destinados en órganos con jurisdicción en todo el territorio nacional o en las Ciudades de Ceuta y Melilla, del personal del Instituto Nacional de Toxicología y Ciencias Forenses, con independencia del lugar en que presten sus servicios, y del personal al servicio de la Administración de Justicia que no haya sido objeto de traspaso a las comunidades autónomas”. Es decir, precisando más, y dentro de la Secretaria  General de Modernización y Relaciones con la Administración de Justicia, es el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, por competencia propia y no delegada,  el que autoriza las nóminas. 

    Ello nos permite concretar que, conforme a la DA 15ª de la ley 6/1997 de 14 de abril que regula la Organización y Funcionamiento de la administración del Estado, los actos en materia de personal emanados de Director General o superior ponen fin a la vía administrativa.

  Frente a ello, el Secretario de Estado, despreciando la competencia expresa atribuida por la norma  (y sin duda con el ánimo de desviar todos los recursos a los Juzgados Centrales, posiblemente para dificultar la interposición de recursos, que deben tramitarse por el procedimiento abreviado, que exige presencia personal del recurrente, y posiblemente también con el fin de reducir las posibilidades de que se plantee la cuestión de inconstitucionalidad, única que puede dar satisfacción a los recurrentes) resolvió los recursos de alzada presentados como reposición -lo que era correcto, pues tanto frente al Director de Relaciones con la Administración de Justicia como contra el secretario de Estado sólo cabe reposición- invocando para ello unas competencias genéricas, relacionadas con la materia presupuestaria, que en modo alguno pueden sobreponerse a la relación expresa de competencias que hace el RD mencionado. 

   En concreto, la resolución alegaba que tal competencia le corresponde en virtud del  art. 14.5 de la ley 6/1997 de 14 de abril ( LOFAGE), que a su vez la habría delegado en el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, art. 8º.b.1 de la orden ministerial JUS/3770/2008 de 2 de diciembre de Delegación de Competencias de dicho Ministerio. Es decir, reconocía que las había autorizado las nóminas el Director General de relaciones con la Administración de Justicia, pero no por su propia competencia, sino por delegación del Secretario de Estado. Ello no se sostiene, y supone un claro fraude de derecho, si no algo más serio (el 404 CPL define la prevaricación cuando la atribuye a “la autoridad o funcionario público que, a sabiendas de su injusticia, dictare una resolución arbitraria en un asunto administrativo”). Así, es cierto que el art. 14.5 de la ley 6/1997 atribuye una competencia genérica en materia presupuestaria: “5. Ejercer las competencias atribuidas al Ministro en materia de ejecución presupuestaria, con los límites que, en su caso, se establezcan por aquél” y que el 8.b.1 de la Orden JUS/3770/2008 de 2 de diciembre de Delegación de Competencias de dicho Ministerio, pero ni el Ministro tiene competencia expresa para la autorización de las nóminas ni la delegación mencionada las incluye ni las puede incluir, habiendo, como se ha explicado, una atribución expresa por Real Decreto al Director General de Relaciones con la Administración de Justicia.

  Con relación a lo primero, las competencias del Ministro en materia presupuestaria son las del art. 12: “2. Corresponde a los Ministros, en todo caso, ejercer las siguientes competencias (…)b) Fijar los objetivos del Ministerio, aprobar los planes de actuación del mismo y asignar los recursos necesarios para su ejecución, dentro de los límites de las dotaciones presupuestarias correspondientes.

c) Aprobar las propuestas de los estados de gastos del Ministerio, y de los presupuestos de los Organismos públicos dependientes y remitirlas al Ministerio de Economía y Hacienda (…)” y las del art. 13, que son : “1. Administrar los créditos para gastos de los presupuestos de su Ministerio. Aprobar y comprometer los gastos que no sean de la competencia del Consejo de Ministros y elevar a la aprobación de éste los que sean de su competencia, reconocer las obligaciones económicas, y proponer su pago en el marco del plan de disposición de fondos del Tesoro Público.

2. Autorizar las modificaciones presupuestarias que les atribuye la Ley General Presupuestaria.

3. Celebrar en el ámbito de su competencia, contratos y convenios, salvo que estos últimos correspondan al Consejo de Ministros.

4. Solicitar del Ministerio de Economía y Hacienda, la afectación o el arrendamiento de los inmuebles necesarios para el cumplimiento de los fines de los servicios a su cargo. Estos bienes quedarán sujetos al régimen establecido en la legislación patrimonial correspondiente.

5. Proponer y ejecutar, en el ámbito de sus competencias, los planes de empleo del Ministerio y los Organismos públicos de él dependientes.

(…)8. Administrar los recursos humanos del Ministerio de acuerdo con la legislación específica en materia de personal. Fijar los criterios para la evaluación del personal y la distribución del complemento de productividad y de otros incentivos al rendimiento legalmente previstos.

9. Otorgar o proponer, en su caso, las recompensas que procedan y ejercer la potestad disciplinaria de acuerdo con las disposiciones vigentes.

(…)12. Cualesquiera otras competencias que les atribuya la legislación en vigor”. Es decir, se trata de competencias generales que en ningún caso alcanzan a disponer sobre las nóminas, las cuales tienen su base en la ley de Presupuestos, están regladas y prácticamente se limitan a ser cálculos matemáticos, con los añadidos o modificaciones que pueda haber por bajas,  guardias, comisiones de servicio, etc.

  En cuanto a la Orden de 2-12-2008, el 8.b.1 establece la delegación  en el Director de Relaciones con la Administración de Justicia “La gestión, autorización, compromiso, reconocimiento de la obligación y propuesta de pago de los créditos correspondientes al capítulo I de los programas gestionados por la Dirección General, en relación con los gastos de personal de las carreras judicial y fiscal y demás personal al servicio de la Administración de Justicia, incluido el destinado en los registros civiles únicos, sin perjuicio de las competencias delegadas en otros órganos”. Es decir, se refiere a los programas gestionados por la Dirección General y en lo relativo a los gastos de personal, pero  en absoluto a los pagos habituales de las nóminas, que no responden a ningún programa, sino a la relación funcionarial permanente. 

  Como agravante está el hecho de que la resolución fue además tardía, cuando ya se había producido el silencio desestimatorio, y ya era recurrible ante el TSJ la resolución, con lo cual la intención de desviar la competencia por un lado y reducir la probabilidad de que se plantee la cuestión de inconstitucionalidad es más clara todavía.

  Por tanto, y en resumidas cuentas, es competente, por competencia propia, expresamente atribuida por el RD 1125/2008 de 4 de julio, el Director General de Relaciones con la Administración de Justicia, que es quien debió haber resuelto el recurso interpuesto – que erróneamente se interpuso como alzada pero debió ser reposición- lo cual daba lugar, por aplicación del art. 10.1.i, a la competencia de los TSJ.

SEGUNDO- Determinada la competencia, y siendo claro que se ha violentado la norma por el Secretario de Estado, al haber resuelto un recurso de reposición que no le correspondía, deben verse sus efectos.

  Un criterio formalista, abstrayéndose de quién tiene realmente la competencia, pese a lo evidente de la  cuestión, podría entender que eso habría de ser una cuestión que debería resolverse en el fondo, fondo cuyo conocimiento, al haber una resolución expresa del Secretario de Estado, debería examinar el Juzgado Central. Desde el punto de vista estrictamente procesal, tendría su fundamento, pero tendría varios  inaceptables efectos negativos.

   En primer lugar,  consagraría lo que es un fraude de derecho, contrario el principio del 11.2 LOPJ e infringiría el 6.4 CC, que dice que “los actos ejecutados al amparo de una norma que persigan un resultado prohibido por el ordenamiento jurídico o contrario a él, se considerarán ejecutados en fraude de ley y no impedirán la debida aplicación de la norma que se hubiera tratado de eludir”, ya que el Secretario de Estado habría conseguido el fin perseguido, que era apartar al TSJ del conocimiento del asunto, violentando el principio del Juez natural, radicado en el art. 24.2 de la CE.

   En segundo lugar,  produciría una segunda privación de derechos al recurrente, la imposibilidad de optar entre el fuero del lugar de emisión del acto y el fuero de su domicilio, conforme al art. 14.1 Segunda, abocándole a acudir a Madrid, única sede de los Juzgados Centrales.

  En tercer lugar, generaría una enorme disfunción competencial, puesto que en los asuntos en que se ha recurrido directamente las nóminas o el silencio contra los recursos,  ni siquiera se podría invocar el criterio formal antes mencionado de que habiendo una resolución expresa, ésta obliga a seguir la competencia, con lo cual los deberían resolver los TSJ en todo caso, pues no veo cómo puede saltarse el principio de especialidad en un asunto en el que hay una norma expresa que atribuye una competencia, la autorización de nóminas, a una autoridad en particular.

  Por todo lo anterior

 SOLICITO

  Que se mantenga la competencia de este TSJ, en virtud del art. 10.1.i )LJCA.

